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INSTITUCIONALES

RESOLUCIÓN No. Lt
(51 MR 2220 )

*POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LIQUIDACIÓN DE RETROACTIVO DE PRESTACIONES
SOCIALES"

EL GERENTE DE LA EMPRESA P JBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA "EPUXUA
EILC.E."

En uso de sus atribuciones legales y er especial las zonferidas en el numeral 12 del artículo 23 del Acuerdo de
unte Directiva 01 del 12 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolucion No.141 del 27 de octubre de 2025, "Por la cual se establece el incremento a las
asignaciones básicas mensuales para ias diferentes categorías de empleos püblicos y trabajadores oficiales de la
Empresa Püblica del Municipio de Soacha — EPUXUA E.I.C.E., para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de

enero de 2025 y el 31 de ciciembre de 2025", se fiaron las asignaciones salariales ajustadas conforme a lo
autorizado en el Acuerdo de Junta Directiva No. 005 de 2025.

Que, al momento de rea izar el pago de la liquidación al seior TORRES HERNANDEZ LUIS CAMILO identificado
con la cédula de ciudacería Mo. 1.030.558.935 de Bogotá mediante Resolución No. 006 del 14 de enero de 2026,
el ajuste no fue implementad» oportuna merte en la liquidación ce los haberes del empleado toda vez que éste fue

aprobado con posterioridad a la desvinculación del setor TORRES HERNANDEZ LUIS CAMILO.

Que el sefior TORRES HERNANDEZ LUIS CAMILO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.558.985
de Bogotá cumplió con las *uncicnes asignadas y tiene derecho a percibir el monto correspondiente al ajuste
salarial establecido en la Resolución No 141 del 27 de octubre 2025 para el periodo liquidado en la Resolución No

006 del 14 de enero de 2026 comprend do desde el 4 de febrero del 2025 hasta el 8 de julio del 2025.

Que, para cancelar las obljaciones iquidadas y reconocides mediante el presente acto administrativo, la
Subgerencia Administrative, "inanciera y de Gestión Fumana/éxpidió Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No. DIS-2026000163 dsl diecinueve (1€) de marzo de 2026:

Que el presente acto administrativo se sustenta en le liquidación efectuada por la Subgerencia Administrativa,
Financiera y Gestión Humana, que se a junta y hace parte integral del mismo.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Gerente de EPUXUA E.I.C.E,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Reconocer a favor del sehior TORRES HERNANDEZ LUIS CAMILO identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.030.558.985 de Bogotá el derecho al pago de un retroactivo salarial correspondiente al periodo
comprendido entre el 4 de febrero del 2025 nasta el 8 de julio del 2025.
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RESOLUCIÓNNo. Ü' 038
(3108 200) -

TORRES HERNANDEZ LUIS CAMILO

CONCEPTO VALOR

IRetroactivo Prima de Vacaciones $ 158,268]
IRetroactivo Prima de Servicios $ 153,823
IRetroactivo de Sueldo $ 3,689,346|
IRetroactivo Compensación Vacaciones $ 232,126|
IRetroactivo de Bonificación Anual Servicios $107,606|

IRetroactivo Prima de Navidad $ 322,214|
IRetroactivo Bonificación Especial de Recreación $ 20,496]

IRetroactivo Interés Cesantías $ 17,245|
Retroactivo Cesantías $333,775|

TOTAL $ 5,034,899

PARÁGRAFO 1: A la presente liquidación se realizarán los descuentos y deducciones de Ley a que haya lugar.

PARÁGRAFO 2: La liquidación del retroactivo de prestaciones sociales y las operaciones matemáticas respectivas
se adjuntan y hacen parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición de conformidad con lo establecido
en el numeral 1. del artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo, el cual deberá interponerse po* escrito
en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o la notificación por aviso,
0 al vencimiento del término de publicación, segün el caso, de conformidad con el artículo 76 Ibidem.

ARTÍCULO 4: Notificar al interesado sobre el contenido de la presente resolución y archivar en su expediente
laboral, a las voces del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5: La presente resolución entra en vigencia a partir de la fecha de su notificación

Dada en Soacha, a los ( *4 )díasdelmes de MAP. de 2026.

Elaboró: Jhon Fredy Osorio Romero — Profesional /Subgerencia Administrativa, Financiera y de Gestión Humana EPUXUA E.I.C.E
Aprobó: Ruby Magaly Espafía Rüales Subgerente Administrativa, Financiera y Gestión Humana EPUXUA E.I.C.E
Reviso: Juan Sebastián Obando Cuesta-Secretario General EPUXUA E.I.C.
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